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JUICIO: ORTIZ STELLA MARIS c/ EDUCACION PRIVADA BERNARDINO RIVADAVIA S.R.L. Y
OTRO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N° 1094/24-A5 - Juzgado del Trabajo IV nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

I. Se hace constar que en el día de la fecha se llevó a cabo la audiencia prevista en el art. 69 del
CPL, oportunidad en la que se admitió parcialmente la prueba de exhibición de documentación
ofrecida.

En uso de las facultades previstas en el art 10 el magistrado dispuso:

a) Aceptar parcialmente lo requerido en el punto 1 en lo referido únicamente al libro especial de
remuneraciones y hojas móviles (art. 52) desde febrero del 2006 a abril del 2023.

b) Rechazar lo solicitado en el punto 2 por no ser un hecho controvertido el tema de la jornada de
trabajo de la actora.

c) Reformular el punto 3 debiendo la demandada solo exhibir los recibos de sueldo de la actora de
los últimos 10 años de relación laboral, es decir, desde abril del 2013 hasta la fecha del despido.

d) Rechazar lo solicitado en el punto 7 y 8 por no versar sobre cuestiones controvertidas.

Los restantes puntos (1, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12 y 13) se admitieron como fueron solicitados.

II. A los fines de producir la presente prueba, se intima a la demandada Educación Privada

Bernardino Rivadavia SRL, para que en el término de DIEZ DIAS presente la documentación
requerida en soporte digital y a través del sistema SAE conforme se admitieron en los puntos que
anteceden. Ello, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de lo dispuesto en el artículo 61 del
CPL.
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III. Atento a lo acordado por las partes respecto a que las notificaciones dirigidas al domicilio real
sean suplidas por notificaciones al domicilio constituido, la presente intimación se notifica en el casillero
digital de la parte demandada. Hago saber que el plazo conferido precedentemente comenzará a correr a partir
del día siguiente hábil al de la celebración de la audiencia de conciliación, a saber a partir del 30/10/2025.
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